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Señores

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA (V)  
E.            S.              D.  
  
   
RADICACIÓN:      765203103004-2017-00139-00  

  
DEMANDANTE:      CLÍNICA PALMIRA S.A.  

  
DEMANDADO:         JOSÉ ROLANDO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ Y OTRA.  

  
.  

  
ASUNTO: SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR   

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional número
39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado de la CLÍNICA PALMIRA S.A., comedidamente remito a su despacho solicitud adicional de decreto de medidas cautelares.
 
 
 
Cordialmente, 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA


